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El uso y destino de los Programas de Chatarreo de 
la MML en vehículos que se encuentren habilitados en 
rutas de interconexión, conforme a lo establecido en el 
párrafo precedente, tendrá como condición necesaria que 
la municipalidad provincial donde se encuentra registrado, 
en el mismo acto administrativo en el que aprueben la 
baja o retiro vehicular, procedan al retiro de los vehículos 
de la fl ota operativa de las empresas en las que dichos 
vehículos se encuentran inscritos y a la cancelación del 
cupo del vehículo en la fi cha técnica.

Tercera.- Medidas de Mitigación de Impactos
Cada Órgano Competente, según la naturaleza de 

cada Programa de Chatarreo es encargado de evaluar y 
proponer a la Gerencia Municipal de MML, las medidas de 
mitigación de impactos que ocasionen los Programas de 
Chatarreo, proponiendo las medidas de su implementación. 
Sobre cada Programa Especial de Chatarreo, se podrá 
disponer hasta un 5% del valor que se le destine para 
atender sus medidas de mitigación de impactos.

Cuarta.- Cronograma de Retiro de unidades 
vehiculares del Servicio de Transporte Regular de 
Pasajeros de Lima Metropolitana

Apruébese el cronograma de retiro de unidades 
vehiculares habilitadas para la prestación del servicio de 
transporte regular de personas en Lima Metropolitana, el 
mismo que previa a su aplicación deberá ser aprobado por 
el Ministerio de Transportes y Comunicaciones con arreglo 
a la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del 
Reglamento Nacional de Administración de Transportes, 
aprobado por Decreto Supremo N° 017-2009-MTC. El 
cronograma de retiro de unidades que deberá ser elevado 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, para su 
aprobación es el siguiente:

FECHA DE FABRICACIÓN
FECHA DE SALIDA Y

 DESHABILITACIÓN
AÑO

Hasta 1982 (+ de 30 años) 31 de diciembre del 2012 1°

1983-1984 (+ de 29 años) 31 de diciembre del 2013 2°

1985 (+ de 29 años) 31 de diciembre del 2014 3°

1986 (+ de 29 años) 31 de diciembre del 2015 4°

1987 (+ de 29 años) 31 de diciembre del 2016 5°

1988 (+ de 29 años) 31 de diciembre del 2017 6°

1989-1990 (+ de 28 años) 31 de diciembre del 2018 7°

1991-1992  (+ de 27 años) 31 de diciembre del 2019 8°

1993-1994 (+ de 26 años) 31 de diciembre del 2020 9°

1995-2006 (+ de 15 años) 31 de diciembre del 2021 10°

Una vez cumplido los plazos señalados en el 
cuadro anterior el vehículo quedará automáticamente 
deshabilitada para el servicio de transporte, procediendo 
la GTU de la MML, a cancelar el registro del mismo, sin 
derecho de sustitución de dicha unidad.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
MODIFICATORIA 

Única.- Modifi cación del Artículo 28º de la 
Ordenanza Nº 1338

Dispóngase la modifi cación del Artículo 28º de la 
Ordenanza Nº 1338 en los siguientes términos:

“Artículo 28º.- De la Sustitución 
Las Empresas Autorizadas, dentro de un plazo de 

treinta (30) días calendario de haber retirado un vehículo 
de su fl ota habilitada, podrán sustituirlo por otro de la 
tipología que corresponda a su fi cha técnica, cumpliendo 
con los requisitos establecidos en el artículo 25º de la 
presente Ordenanza.

Vencido el plazo referido en el párrafo precedente, 
únicamente será posible realizar la sustitución con vehículos 
nuevos a que se refi ere el artículo 4° de la Ordenanza N° 
1538, con sistema de combustión a Gas Natural Vehicular 
u otros combustibles menos contaminantes, siempre que 
ésta se realice dentro de los sesenta (60) días calendario 
siguientes a dicho vencimiento.

Vencidos los plazos antes señalados sin que se haya 
efectuado la sustitución, no se podrá realizar la inclusión 
vehicular establecida en el artículo precedente. 

No procederá la sustitución entre vehículos de tipología 
camioneta rural, excepto en las rutas periféricas”. 

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

En Lima, 27 MAR. 2012.

EDUARDO ARIEL ZEGARRA MENDEZ
Teniente Alcalde - Encargado de la Alcaldía
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Aprueban Parámetros de Ubicación, 
Distancia Mínima e Índice de Usos 
de Actividades Urbanas y Mitigación 
del Impacto Ambiental para los 
Establecimientos de Venta al Público 
de Gas Natural Vehicular, Gas Licuado 
de Petróleo para Uso Automotor - 
Gasocentro y Combustibles Líquidos 
Derivados de los Hidrocarburos en la 
provincia de Lima

ORDENANZA Nº 1596

EL TENIENTE ALCALDE METROPOLITANO DE 
LIMA

POR CUANTO:

EL CONCEJO METROPOLITANO DE LIMA

Visto en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 27 
de marzo del 2012, los Dictámenes Nº 026-2012-MML-
CMDUVN de la Comisión Metropolitana de Desarrollo 
Urbano, Vivienda y Nomenclatura; Nº 026-2012-MML-
CMAL de la Comisión Metropolitana de Asuntos Legales, 
Nº 02-2012-MML-CMMASBS de la Comisión Metropolitana 
de Medio Ambiente Salud y Bienestar Social;

Aprobó la siguiente:

ORDENANZA
QUE APRUEBA PARÁMETROS 

DE UBICACIÓN, DISTANCIA MÍNIMA 
E INDICE DE USOS DE ACTIVIDADES URBANAS

Y MITIGACION DEL IMPACTO AMBIENTAL
PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE VENTA

AL PÚBLICO DE GAS NATURAL VEHICULAR,
GAS LICUADO DE PETRÓLEO PARA
USO AUTOMOTOR – GASOCENTRO

Y COMBUSTIBLES LÍQUIDOS DERIVADOS
DE LOS HIDROCARBUROS, 
EN LA PROVINCIA DE LIMA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- OBJETO
La presente Ordenanza tiene por objeto uniformizar y 

establecer dentro del ámbito de la Provincia de Lima, los 
parámetros de Ubicación, Distancia Mínima e Índice de Usos 
de Actividades Urbanas aplicables a los Establecimientos 
de Venta al Público de Combustibles Líquidos derivados 
de Hidrocarburos (Grifo), Establecimiento de Venta de 
Gas Licuado de Petróleo (GLP) para Uso Automotor 
– Gasocentro, Establecimientos de Venta al Público de 
Gas Natural Vehicular (GNV) y Establecimientos de Venta 
al Público que brinden los combustibles antes indicados 
(Estación de Servicios).

Artículo 2º.- AMBITO DE APLICACIÓN
Los parámetros de Ubicación, Distancia Mínima e 

Índice de Usos de Actividades Urbanas que se establecen 
en la presente Ordenanza son de aplicación obligatoria 
para la Provincia de Lima.
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Artículo 3º.- COMPETENCIA PARA EMITIR 
CERTIFICADO DE COMPATIBILIDAD DE USO

La Municipalidad Metropolitana de Lima, a través de 
la Subgerencia de Planeamiento y Habilitaciones Urbanas 
de la Gerencia de Desarrollo Urbano, es la única autoridad 
competente para otorgar los Certifi cados de Compatibilidad 
de Uso para la actividad de Grifos, Establecimientos 
de Venta al Público de GNV y/o GLP - Gasocentros y 
Estaciones de Servicios en la provincia de Lima.

Excepcionalmente, no será necesario gestionar un 
nuevo Certifi cado de Compatibilidad de Uso, en el caso de 
las instalaciones existentes que cuenten con la respectiva 
Licencia de Edifi cación y/o de Funcionamiento vigente.

Las Estaciones de Servicios existentes, debidamente 
autorizadas, que cuenten con Licencia de Edifi cación 
y/o Funcionamiento podrán ser remodeladas para 
posibilitar la venta de GLP y/o GNV, con excepción de las 
prohibiciones y restricciones consideradas en el artículo 
5º de la presente Ordenanza.

Artículo 4º.- DE LA AUTORIZACION SECTORIAL
Para la emisión de la Licencia de Funcionamiento, se 

deberá contar previamente con la respectiva Resolución 
favorable emitida por el Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minas – OSINERGMIN.

Artículo 5º.- PROHIBICIONES Y RESTRICCIONES
Se prohíbe la instalación de nuevos establecimientos 

de venta al público de Gas Natural Vehicular (GNV), 
Gas Licuado de Petróleo (GLP) y Combustibles Líquidos 
derivados de Hidrocarburos en el derecho de vía y en el 
Centro Histórico de Lima.

Los Grifos, Establecimientos de Venta al Público de 
GNV y/o GLP – Gasocentros, y Estaciones de Servicios, 
no podrán tener sobre la misma vía más de una entrada 
y salida; por lo tanto, deberán mantenerse las veredas 
existentes o construirse veredas de acuerdo al módulo 
vial aprobado en la Ordenanza Nº 341-MML y/o en los 
procesos de Habilitación Urbana.

Se prohíbe la venta de Kerosene y Diesel Nº 1, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo 
Nº 045-2009-EM, el cual establece un Programa de 
Sustitución de consumo doméstico de Kerosene por Gas 
Licuado de Petróleo.

CAPÍTULO II
PARÁMETROS DE UBICACIÓN 

Y DISTANCIA MÍNIMA ENTRE ESTABLECIMIENTOS

Artículo 6º.- UBICACIÓN

6.1 Los Establecimientos de Venta al Público de 
Combustibles Líquidos derivados de Hidrocarburos 
(Grifos), Establecimientos de Venta al Público de GNV 
y/o GLP – Gasocentros y Estaciones de Servicios, 
encuentran ubicación conforme sólo en áreas califi cadas 
con Zonifi cación Comercial o Industrial: Comercio Vecinal 
(CV), Comercio Zonal (CZ), Comercio Metropolitano (CM), 
Industria Elemental y Complementaria (I1), Industria 
Liviana (I2), Gran Industria (I3) e Industria Pesada Básica 
(I4), siempre y cuando se ubiquen en esquina de vías 
metropolitanas aprobadas por la Ordenanza Nº 341-MML 
y sus modifi catorias, y/o en esquina de avenidas de doble 
sentido con separador central con una vía local.

6.2 Cuando el establecimiento se ubique en esquina 
de zona comercial o industrial, deberá contar con 20 
metros mínimo de frente del lado sobre la vía principal 
entendiéndose como aquella de mayor jerarquía funcional. 
Excepcionalmente cuando se ubique en esquina de dos 
vías metropolitanas cualquiera de las vías deberá cumplir 
con el ancho de frente mínimo.

6.3 Los Establecimientos de Venta al Público de GNV y/o 
GLP – Gasocentros, podrán ubicarse en predios intermedios 
entre esquinas, solamente en zonas industriales a partir de 
Industria Liviana – I2, siempre y cuando sea con frente a 
vía metropolitana, cuenten con un mínimo de 50 metros 
en su frente y no exista otro establecimiento de venta de 
combustible (Liquido, GLP, GNV) en el mismo frente.

Artículo 7º.- DISTANCIA MÍNIMA ENTRE GRIFOS, 
GASOCENTRO, ESTABLECIMIENTOS DE VENTA 
AL PÚBLICO DE GNV Y/O GLP Y ESTACIÓN DE 
SERVICIOS.

Cualquier nuevo proyecto de Estación de Servicios, 
Establecimientos de Venta al Público de GNV y/o GLP 

– Gasocentro, o Grifo deberá respetar una distancia de 
doscientos cincuenta (250) metros lineales medidos 
en forma radial desde todos los linderos de propiedad, 
con cualquier otra Estación de Servicios o Grifo y 
Establecimientos de Venta al Público de GNV y/o GLP 
– Gasocentro.

Artículo 8º.- DISTANCIAS MINIMAS DE 
SEGURIDAD

Las distancias mínimas de seguridad se regirán por 
la normativa establecida en los Decretos Supremos 
Nº 050-2007-EM, Nº 006-2005-EM (GNV), Nº 030-98-
EM (líquidos), Nº 019-97-EM (GLP), Nº 054-93-EM, 
y modifi catorias, los cuales son exigibles tanto para 
la ubicación de Grifos, Establecimientos de Venta al 
Público de GNV y/o GLP - Gasocentros, y Estaciones 
de Servicios respecto de centros de afl uencia masiva 
de público tales como: centros educativos, mercados 
hospitales, clínicas, templos, iglesias, cines, cuarteles, 
supermercados, comisarías, zonas militares, policiales, 
establecimientos penitenciarios, teatros, casinos, centros 
comerciales, centros culturales, estadios o coliseos, como 
respecto de éstos con relación a los Grifos, Gasocentros, 
Establecimientos de Venta al Público de GNV y Estaciones 
de Servicios.

CAPÍTULO III
INCORPORACIÓN EN

EL  INDICE DE USOS PARA LA UBICACIÓN
DE ACTIVIDADES URBANAS

Artículo 9º.- PARA EL AREA DE TRATAMIENTO 
NORMATIVO I Y II

Incorporar en el Índice de Usos para la ubicación de 
actividades urbanas en el Área de Tratamiento Normativo 
I y II, los siguientes numerales:

EDIFICACIÓN
CIIU

INDICE DE USOS PARA LA 
UBICACIÓN DE ACTIVIDADES 

URBANAS

RDM RDA VT CV CZ CM I1 I2 I3 I4

E 40 2 0 05 PLANTA ENVSADORA DE GAS 
LICUADO DE PETROLEO

R R R

E 40 2 0 06 ESTACIÓN DE COMPRESIÓN 
DE GAS NATURAL

R R R

G 50 2 0 07 TALLER DE CONVERSIÓN 
VEHICULAR A GAS (AREA 
MINIMA A 300.00 M2)

X X X X X X X

G 50 5 0 01 VENTA DE COMBUSTIBLES Y 
GRIFOS

R R R R R R R

G 50 5 0 03 ESTABLECIMIENTO DE VENTA 
DE GAS NATURAL VEHICULAR 
(GNV)

R R R R R R R

G 50 5 0 04 ESTABLECIMIENTO DE 
VENTA DE GAS LICUADO DE 
PETROLEO (GLP)

R R R R R R R

(R) Deberá cumplir con la presente Ordenanza

Artículo 10º.- PARA EL AREA DE TRATAMIENTO 
NORMATIVO III

En el Área de Tratamiento Normativo III, los 
Establecimientos de Venta de GLP y Establecimiento 
de Venta de GNV, encuentran ubicación conforme en 
Zonifi cación Comercial siempre que se ubiquen en 
esquina con una vía Expresa.

CAPÍTULO IV
LINEAMIENTOS APLICABLES A LOTES

QUE COLINDAN CON ZONA RESIDENCIAL

Artículo 11º.- USOS DE LOTES CON ZONIFICACIÓN 
RESIDENCIAL, COLINDANTES A LOTES CON 
ZONIFICACIÓN COMERCIAL

Los lotes ubicados en zonas califi cadas con uso 
residencial, colindantes a lotes con zonifi cación comercial, 
podrán realizar las actividades comerciales de Estación 
de Servicios, Grifo, Establecimiento de Venta al Público 
de GNV o GLP, siempre que cumplan lo siguiente:

11.1 Cuando el lote colindante lateral o posterior 
esté acumulado registralmente al lote con zonifi cación 
comercial, donde funciona una Estación de Servicios, 
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Grifo, Establecimiento de Venta al Público de GNV o GLP 
debidamente autorizado, en este caso se aplicará al lote 
acumulado las normas de protección al uso residencial 
que se establecen en el numeral 12.1 y 12.2 de la presente 
ordenanza.

11.2 De ninguna manera, se considerará conforme 
aquellas Estaciones de Servicio que hayan acumulado 
áreas resultantes de subdivisiones irregulares, dejando el 
lote primigenio con área y frente menor al normativo, es 
decir que no cuente con el frente y área mínima de un 
lote normativo, incumpliendo la zonifi cación con el cual se 
encuentra califi cado.

11.3 Los lotes destinados al uso residencial, 
acumulados registralmente, no cambian su zonifi cación; 
Sin embargo, se permiten en estas áreas, las actividades 
compatibles con el uso comercial, debiendo respetar la 
altura máxima de edifi cación, retiros, el alineamiento de 
fachadas y las Normas de Protección al Uso Residencial, 
indicadas en el siguiente artículo.

Artículo 12º.- NORMAS DE PROTECCIÓN AL USO 
RESIDENCIAL COLINDANTE CON ZONAS DE USO 
COMERCIAL.

12.1 Para permitir el uso comercial en los lotes de 
uso residencial acumulados, con las características 
establecidas en el artículo que precede, deberán 
presentar en el proyecto de obra al momento de tramitar 
la Licencia de Edifi cación Nueva o de remodelación, así 
como de Acondicionamiento para obtener la Licencia de 
Funcionamiento en Estaciones de Servicio existentes, 
deberán presentar en el proyecto las medidas de 
mitigación de los impactos negativos que pueda producir 
la actividad propia, no debiendo proyectarse en estas 
áreas, la instalación de puntos de emanación de gas, 
recinto de compresión, servicios que generen ruidos, 
vibraciones y otros similares, que afecten las propiedades 
de uso residencial que colindan lateralmente o por la 
parte posterior de la edifi cación, fondo y diagonales, con 
la Estación de Servicios.

Las medidas de mitigación de los impactos negativos, 
serán de cumplimiento obligatorio durante todo el proceso, 
desde la ejecución de la obra y durante el funcionamiento 
de la actividad hasta su desactivación; su incumplimiento 
dará lugar a la revocatoria de la Licencia de funcionamiento 
sin perjuicio de las sanciones pertinentes.

12.2 Los cercos perimétricos laterales, en las 
colindancias con las edifi caciones de uso residencial, 
deberán tener la altura necesaria para no afectar la calidad 
residencial de las edifi caciones vecinas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- DEFINICIONES
Para los fi nes de la presente Ordenanza, se aplicarán 

las defi niciones detalladas en el Anexo 1.

Segunda.- DEROGACIÒN
Deróguense las Ordenanzas Nº 1359-MML y Nº 1418-

MML, publicadas en el Diario Ofi cial El Peruano el 19 de 
marzo y 12 de agosto del 2010, respectivamente y demás 
normas que se opongan a la presente Ordenanza.

Tercera.- VIGENCIA
La presente Ordenanza entrará en vigencia al 

día siguiente de su publicación en el Diario Ofi cial El 
Peruano.

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Lima, 27 de marzo de 2012

EDUARDO ARIEL ZEGARRA MENDEZ
Teniente Alcalde 
Encargado de la Alcaldía

ANEXO 1

DEFINICIONES

Para los fi nes de la presente Ordenanza, se aplicarán 
las siguientes defi niciones:

- Área Mínima: El área mínima del terreno donde se 
ubica el Establecimiento de Venta al Público de GNV y/o 
GLP, Gasocentro, Grifos y Estaciones de Servicios, está 
en función al radio de giro por ambas caras de cada isla 
del establecimiento y los accesos de entrada y salida al 
mismo.

- Gas Natural Vehicular (GNV): Gas Natural 
empleado como combustible vehicular y que ha sido 
sometido a compresión para su posterior almacenamiento 
en cilindros de GNV.

- Establecimientos de Venta al Público de Gas 
Natural Vehicular: Bien inmueble donde se vende al público 
GNV para uso automotor a través de dispensadores. A su 
vez se pueden vender otros productos como lubricantes, 
fi ltros, baterías, llantas y demás accesorios; así como 
prestar otros servicios en instalaciones adecuadas y 
aprobadas por el OSINERG.

- Servicios adicionales en los establecimientos 
de venta al público de GNV: Los establecimientos de 
venta al público de GNV podrán prestar otros servicios, 
para lo cual deberán contar con la aprobación previa de 
OSINERGMIN, tales como:

a) Lavado y engrase, previa construcción de un 
sistema para la separación de sólidos y grasas (trampa 
de sólidos y grasas) de acuerdo a la Ley Nº 27314 - Ley 
General de Residuos Sólidos.

b) Cambio de Aceites y fi ltros.
c) Venta de llantas, lubricantes, aditivos, baterías, 

accesorios y demás artículos afi nes.
d) Cambio y reparación de llantas, alineamiento y 

balanceo.
e) Trabajos de mantenimiento automotor.
f) Venta de artículos propios de un mini mercado.
g) Venta de GLP envasado para uso doméstico.
h) Cualquier otra actividad comercial ligada a la 

prestación de servicios al público en sus instalaciones 
sin que interfiera con su normal funcionamiento ni afecte 
a la seguridad del establecimiento. Para lo cual deberá 
ofrecer los estacionamientos necesarios para los servicios 
adicionales de acuerdo a lo señalado en el Reglamento 
Nacional de Edifi caciones (RNE).

Los establecimientos de venta al público de GNV 
también podrán prestar el servicio de conversión de 
vehículos para su funcionamiento de GNV mediante 
la instalación de un taller de conversión. Estos talleres 
deberán estar autorizados por el MTC.

- Taller de Conversión: Establecimiento de una 
persona natural o jurídica, debidamente autorizado por 
el Ministerio de Transporte y Comunicaciones (MTC), 
donde se efectúa la conversión de vehículos, mediante la 
instalación de equipos para su funcionamiento con GNV.

- Gas Licuado de Petróleo (GLP): Hidrocarburos 
compuestos por propano y butano con mezcla de los 
mismos en diferentes proporciones que, combinados con 
el oxígeno del aire en determinados porcentajes, forman 
una mezcla infl amable / explosiva.

- Establecimiento de Venta al Público de Gas 
Licuado de Petróleo para Uso Automotor (GLP), en 
adelante GASOCENTRO: Instalación de dispensadores 
en un bien inmueble para la venta de GLP exclusivamente 
para uso automotor, la cual deberá ser autorizada por 
la Dirección General de Hidrocarburos (DGH); y que, 
además, pueda prestar otros servicios, en instalaciones 
adecuadas y aprobadas por la DGH, tales como:

a) Lavado y engrase, previa construcción para la 
separación de sólidos y grasas (trampa de sólidos y 
grasas) de acuerdo a la Ley Nº 27314 - Ley General de 
Residuos Sólidos.

b) Cambio de Aceites y fi ltros.
c) Venta de llantas, lubricantes, aditivos, baterías, 

accesorios y demás afi nes.
d) Cambio y reparación de llantas, alineamiento y 

balanceo.
e) Venta de artículos propios de un mini mercado.
f) Venta de GNV a través de dispensadores
g) Cualquier otra actividad comercial ligada a la 
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prestación de servicios al público en sus instalaciones 
sin que interfi era con su normal funcionamiento ni afecte 
a la seguridad del establecimiento. Para lo cual deberá 
ofrecer los estacionamientos necesarios para los servicios 
adicionales de acuerdo a lo señalado en el Reglamento 
Nacional de Edifi caciones (RNE).

- Establecimiento de venta al público de 
Combustible Líquidos derivados de Hidrocarburos, 
en adelante Grifo: Establecimiento dedicado a la 
comercialización de combustibles a través de surtidores 
y/o dispensadores, exclusivamente. Puede vender 
kerosene sujetándose a los demás disposiciones legales 
sobre la materia. Asimismo, podrá vender lubricantes, 
fi ltros, baterías, llantas y accesorios para automotores.

- Estaciones de Servicios: Establecimiento de venta 
al Público de combustibles, dedicado a la comercialización 
de combustibles (combustible líquido derivado de 
Hidrocarburo y/o GLP y/o GNV) a través de surtidores y/
o dispensadores exclusivamente; y que además ofrecen 
otros servicios en instalaciones adecuadas tales como:

a) Lavado y engrase, previa construcción de un 
sistema para la reparación de sólidos y grasas (trampa 
de sólidos y grasas) de acuerdo a la Ley Nº 27314 - Ley 
General de Residuos Sólidos.

b) Cambio de Aceites y fi ltros.
c) Venta de llantas, lubricantes, aditivos, baterías, 

accesorios y demás artículos afi nes
d) Cambio, reparación, alineamiento y balanceo de 

llantas.
e) Trabajos de mantenimiento automotor
f) Venta de artículos propios de un mini mercado.
g) Venta de Gas Licuado de Petróleo para uso 

doméstico en cilindros, quedando prohibido el llenado 
de cilindros de gas licuado de petróleo para uso 
doméstico.

h) Asimismo podrán prestar el servicio de 
conversión de vehículos para su funcionamiento 
con GNV mediante la instalación de un Taller de 
Conversión. Estos talleres deberán estar autorizados 
por el MTC, siempre y cuando no se interfiera con el 
normal funcionamiento del establecimiento ni afecte la 
seguridad del mismo.

i) Cualquier otra actividad comercial ligada a la 
prestación de servicios al público en sus instalaciones 
sin que interfi era con su normal funcionamiento ni afecte 
a la seguridad del establecimiento. Para lo cual deberá 
ofrecer los estacionamientos necesarios para los servicios 
adicionales de acuerdo a lo señalado en el RNE.
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MUNICIPALIDAD DE

MAGDALENA DEL MAR

Ordenanza que aprueba el Cuadro 
para Asignación de Personal (CAP) 
y el Clasificador de Cargos de la 
Municipalidad

ORDENANZA Nº 500-MDMM

Magdalena, 28 de marzo de 2012

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE MAGDALENA
DEL MAR

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Magdalena del Mar, en Sesión 
Ordinaria Nº 07 de la fecha; y,

VISTOS:

El Informe Nº 025-2012-GPP/MDMM de la Gerencia 
de Planeamiento y Presupuesto y el Informe Nº 247-2012-
GAJ-MDMM de la Gerencia de Asesoría Jurídica, ambos 
de fecha 23 de marzo del 2012 y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, conforme lo establece el Artículo 194 de la 
Constitución Política del Perú, modifi cado por la Ley de 
Reforma Constitucional Nº 27680; en concordancia con 
el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972;

Que, mediante Ordenanza Nº 377-MDMM, modifi cada 
por la Ordenanza Nº 436-MDMM, Ordenanza Nº 472-
MDMM y Ordenanza Nº 479-MDMM, se aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la 
Municipalidad Distrital de Magdalena del Mar;

Que, mediante Ordenanza Nº 379-MDMM, publicada 
con fecha 3 de Diciembre de 2008, se aprobó el Cuadro 
para Asignación de Personal (CAP) de la Municipalidad 
de Magdalena del Mar;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 043-2004-
PCM, publicado el 18 junio del 2004, se aprueban los 
lineamientos para la elaboración y aprobación del Cuadro 
para Asignación de Personal de las entidades de la 
Administración Pública;

Que, la propuesta del Cuadro para Asignación de 
Personal (CAP) y Clasifi cador de Cargos, se ajusta a los 
lineamientos de política de la actual gestión municipal y 
cuenta con los informes técnico legales que lo sustentan;

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 8) y 32) del artículo 9º de la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo 
Municipal aprobó por UNANIMIDAD, con dispensa del 
trámite de lectura y aprobación del Acta, la siguiente:

ORDENANZA

Artículo 1º.- APROBAR el Cuadro para Asignación 
de Personal (CAP) y el Clasifi cador de Cargos de la 
Municipalidad Distrital de Magdalena del Mar, los mismos 
que como Anexo forman parte integrante de la presente 
Ordenanza.

Artículo 2º.- DEROGAR la Ordenanza Nº 379-MDMM, 
y toda norma que se oponga a la presente Ordenanza.

Artículo 3º.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, la Gerencia de 
Administración y Finanzas y demás unidades orgánicas, 
el cumplimiento de la presente disposición según sus 
competencias.

Artículo 4º.- ENCARGAR a la Secretaría General 
la publicación de la presente Ordenanza en el Diario 
Ofi cial El Peruano y al Departamento de Informática y 
Estadística la publicación de la presente Ordenanza y 
Anexo que forman parte integrante de la misma, en la 
página web de la Municipalidad: www.munimagdalena.
gob.pe y en el Portal del Estado Peruano: www.peru.
gob.pe.

Artículo 5º.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

FRANCIS JAMES ALLISON OYAGUE
Alcalde
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PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE HUAMANGA

Modifican Régimen de Aplicación 
de Infracciones y Sanciones 
Administrativas (RAISA - 2011)

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 007-2012-MPH/A

Ayacucho, 29 de marzo del 2012.


